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INTRODUCCIÓN 
 
 El Proyecto del Comité de Provincias del Consejo Argentino Para las Relaciones 

Internacionales (CARI) “Sistematización y publicación on line de los Convenios 

Internacionales celebrados por las provincias argentinas de la Región Patagónica” en su 

aplicación a la provincia del Neuquén se inserta en el marco de un novedoso contexto 

nacional y global caracterizado por el progresivo protagonismo internacional de las unidades 

subnacionales de los Estados. Habiéndose ampliado la clasificación tradicional de actores 

internacionales que incluía, principalmente, a Estados y a Organismos Internacionales, este 

nuevo fenómeno prevé la necesidad de avanzar en una nueva y particular observación del 

escenario internacional, en el cual los actores tradicionales de dicho escenario deben 

compartir y compatibilizar su accionar con estos nuevos agentes internacionales. 

Si bien las unidades subnacionales no son propiamente actores según el Derecho 

Internacional (RODRIGUEZ, 2001), podemos decir, siguiendo a Colacrai y Zubelzú (1994:3), 

que lo son en el sentido amplio de las Relaciones Internacionales, ya que mantienen entre sí 

vínculos de diferente tipo que generan efectos recíprocos y entrelazan diferentes sociedades 

de distintos países. 

En la actualidad, numerosos actores subnacionales, tanto gubernamentales como no 

gubernamentales, han desarrollado una activa, notable y creciente actividad en la arena 

internacional, profundizando sus vínculos y relaciones con otras unidades de tipo 

subnacional, como así también con los propios Estados a los cuales pertenecen, o incluso, 

con actores supranacionales. A su vez, en muchas ocasiones, diversas unidades 

subnacionales de un mismo país han conformado “regiones”, a partir de las cuales han 

llevado adelante una activa inserción en el escenario internacional. Este mismo fenómeno de 

creación de “regiones” entre unidades subnacionales de un Estado, se advierte también en el 

ámbito internacional: así, unidades subnacionales de dos o más Estados deciden vincularse 

y crear regiones en base a situaciones, circunstancias, historia y pasado, intereses, valores 

y/ o objetivos percibidos por ellas como comunes y compartidos. 

Estos actores pueden, en principio, insertarse o interactuar en el sistema 

internacional mediante dos canales específicos, que se entrecruzan constantemente: en 

primer lugar, a través de gestiones o acciones independientes llevadas a cabo por sus 

propios medios, con el fin de alcanzar determinados objetivos; y, en segundo lugar, 

influyendo en la política de las agencias administrativas de los Estados de los que forman 

parte con el fin de ver reflejados sus intereses en la diagramación de aquellas políticas de 

alcance internacional que dichos Estados lleven adelante.  

Es decir, las unidades subnacionales han descubierto que también ellas pueden 

tener una world view particular, y, en consecuencia, han decidido abrirse al mundo. 

Estos cambios han motivado el interés por profundizar los conocimientos acerca de 

cómo las provincias de nuestro país, en el marco del sistema federal de organización de 

nuestro Estado nacional, han desarrollado su actividad de carácter internacional en los 
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últimos tiempos, en especial, con posterioridad  a la reforma constitucional del año 1994 que, 

a partir de la incorporación de su artículo Nº 124 CN, ha cristalizado un nuevo marco jurídico 

a la actuación internacional de nuestras provincias. En particular, el “Comité de Provincias en 

el plano internacional” del CARI, que fuera creado a fines de 2001 y que es dirigido desde su 

instalación por el Embajador Eduardo Iglesias, aspira a convertirse en un espacio de 

discusión y elaboración de propuestas y análisis sobre la acción internacional de las 

provincias y regiones argentinas, así como su articulación con el gobierno central de nuestro 

país. 

El Comité de Provincias viene desarrollando desde el año 2005 el “Proyecto de 

Sistematización y Publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados por las 

Provincias Argentinas”.  Este proyecto tiene como objetivo principal maximizar la publicidad, 

el conocimiento y la divulgación al público y a los medios interesados, del accionar externo 

de nuestras provincias, atento a que el mismo se está volviendo un dato de la realidad actual, 

en particular, a partir de la reforma de la Constitución Nacional, del año 1994. 

El Comité de Provincias ya ha realizado un muestreo preliminar de la gestión externa 

de algunas provincias, llevando adelante un trabajo concreto y exitoso con las provincias de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y de Salta en el año 2006. Asimismo, 

entre los años 2007 y 2008, el Comité de Provincias del CARI llevó adelante la realización de 

dicho Proyecto en conjunto con todas las provincias que integran la región patagónica, 

incluyendo la actualización del proyecto respecto de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur.  

Este trabajo en particular con la Provincia del Neuquén se inscribe en el marco del 

mencionado Proyecto y de la realidad descripta. 

Para su concreción, el Comité de Provincias del CARI ha contado con la colaboración 

del  subsecretario del Consejo de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE) del 

Ministerio de Gobierno, Educación y Cultura, Cr. Claudio Garretón y de la Directora general 

de Relaciones Internacionales, Integración y Cooperación, de la mencionada subsecretaría, 

Lic. Grisel Vergara.  Asimismo, se han mantenido diálogos e intercambiado  información con 

el Departamento de Legislación, del Centro de Documentación de la provincia; el 

Departamento de Leyes y Decretos, de la Dirección General de Digesto Jurídico dependiente 

de la Subsecretaría de Estado de Relaciones Institucionales y Coordinación; y el 

Departamento de Información Parlamentaria de la Honorable Legislatura provincial.   Por 

parte del Comité de Provincias del CARI, el equipo estuvo integrado por el Embajador 

Eduardo Iglesias, Director del Comité de Provincias del CARI, la coordinadora del Proyecto, 

Abog. Lorena Estarellas y  la Lic. Mara Toufeksian.  El entendimiento logrado entre ambas 

partes y sus respectivos equipos de trabajo, ha permitido la exitosa concreción del Proyecto 

emprendido.  

Se destaca, asimismo, que la realización del Proyecto con la Provincia del Neuquén, 

así como con el resto de las provincias de la región patagónica, fue posible gracias al apoyo 

financiero de la empresa Repsol-YPF. 
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En lo que respecta al proceso mismo de análisis y digitalización de los convenios 

internacionales celebrados por la Provincia, debemos indicar que para llevar adelante dicho 

proceso se utilizó la Norma Internacional General de Descripción Archivística -ISAD (G)- 

adoptada por el Comité de Normas de descripción de la Unión Europea, en el mes de 

septiembre de 1999, en Estocolmo, Suecia. Su utilización en el presente Proyecto, ha 

buscado garantizar la elaboración de descripciones coherentes y explícitas; facilitar la 

recuperación y el intercambio de información sobre los documentos de archivo e integrar las 

descripciones procedentes de distintos lugares en una base de datos unificada. 

En cuanto a la ficha de Catalogación Documental utilizada en este Proyecto, se 

realizó un análisis de las reglas que estructuran sus respectivos campos, las cuales se 

detallan a continuación: 1) Área de Identificación: contiene información esencial para 

identificar la unidad de descripción; 2) Área de Contexto: contiene información relativa al 

origen y custodia de la unidad de descripción; 3) Área de Contenido y Estructura: contiene 

información relativa al objeto y organización de la unidad de descripción; 4) Área de Acceso y 

Utilización: contiene información relativa a la accesibilidad de la unidad de descripción, 5) 

Área de Documentación Asociada: contiene información relativa a aquellos documentos que 

tienen una relación significativa con la unidad de descripción; 6) Área de Notas: contiene 

información especial, y aquella otra que no ha podido incluirse en ninguna de las demás 

áreas; y 7) Área de Control de la Descripción: contiene información relativa al cómo, cuando 

y quién ha elaborado la descripción archivística. 

Con relación al ámbito temporal de investigación, se ha tomado en consideración el 

período posterior al año 1994, coincidente con la incorporación del artículo Nº 124 en la 

Constitución Nacional mediante la reforma constitucional.  

Asimismo, si bien en la Constitución neuquina, reformada en 1996,  no hay referencia 

expresa a la facultad de celebrar convenios internacionales, en su artículo 8 se establece que 

“La provincia conserva y ejerce en plenitud todo el poder no delegado en la Constitución 

Nacional al Estado Federal y todos los que le reconocen los artículos 124 y 125 de la 

Constitución Nacional”. En consecuencia, Neuquén realiza gestión externa haciendo uso de 

las atribuciones constitucionales previstas en el artículo 124 de la Constitución Nacional. 

Por último, al final del trabajo se han incorporado una serie de conclusiones en 

donde se refleja la experiencia adquirida a lo largo del mismo, así como ciertas 

particularidades observadas en el accionar externo de la Provincia expresadas en los 

instrumentos jurídicos celebrados por la misma con distintos actores  del escenario 

internacional. 

 

 
 
 

CONVENIO DE ASISTENCIA, COOPERACIÓN Y RECIPROCIDAD EN PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE DESARROLLO ENTRE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN Y LA 
UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN, CHILE.  
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1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia del Neuquén 
1.2 Título Convenio 
1.3 Fecha (s) 15 de abril de 1994 
1.4 Nivel de Descripción  Unidad de documental simple. 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

3 (tres) carillas 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia del Neuquén; 
Secretaría de Estado del Consejo de 
Planificación y Acción Para el Desarrollo 
(COPADE) . 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del PE de la provincia 

3.1 Alcance y Contenido  Las partes acuerdan establecer proyectos y 
programas de desarrollo basados en 
emprendimientos productivos, de 
infraestructura y capacitación de recursos 
humanos,  de interés recíprocos para 
Neuquén y las regiones chilenas VIII, IX, X y 
XI 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título; Considerando; Por ello (total nueve 

cláusulas).  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G)-ISAAR 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Mayo de 2009. 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Jorge Omar Sobisch  Gobernador Provincia del 

Neuquén 
Alfredo Humberto Esteves  Secretario de Estado del 

COPADE y Energía 
Augusto Parra Muñoz  Rector Universidad de 

Concepción, Chile 
Pedro Vera Castillo  Director de Asuntos 

Internacionales de la 
Universidad de Concepción, 
Chile 

 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Argentina Neuquén   
Chile  Concepción  
    
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernador de la Provincia del Neuquén 
Secretario de Estado del COPADE 
Rector de la Universidad de Concepción 
Director de Asuntos Internacionales de la Universidad de Concepción 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
-  Subsecretaía del COPADE. Ministerio de 
Gobierno, Educación y Cultura. 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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CONVENIO DE PROMOCION Y COOPERACION MUTUA PARA LA UTILIZACION DE LOS 
SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA DISPONIBLES EN PUERTO CORRAL-VALDIVIA-, 
CHILE POR PARTE DE SECTORES EMPRESARIOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, 
ARGENTINA.  
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia del Neuquén 
1.2 Título Convenio. 
1.3 Fecha (s) 7 de julio de 1994 
1.4 Nivel de Descripción  Unidad documental simple 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

1 (una) carilla. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia del Neuquén. 
2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del PE de la provincia 

3.1 Alcance y Contenido  Las partes acuerdan celebrar acciones de 
promoción y cooperación para la utilización 
de servicios e infraestructura disponible en el 
Puerto Corral, Valdivia, Chile, por parte de 
sectores empresariales de Neuquén con el 
objetivo del otorgamiento a estos últimos 
facilidades portuarias para la exportación e 
importación de insumos y productos varios a 
través de dicho puerto. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título, ocho cláusulas. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G)- ISAAR 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Mayo de 2009 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Jorge Omar Sobisch  Gobernador de la Provincia 

del Neuquén 
Jaime Vial  Gerente General  de firma 

“Portuaria Corral SA” 
   
 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Argentina Neuquén   
Chile  Valdivia  
    
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernador de la Provincia del Neuquén 
Gerente General de la firma “Portuaria Corral SA”. 
 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
-  Subsecretaía del COPADE. Ministerio de 
Gobierno, Educación y Cultura. 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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CONVENIO DE PROMOCION Y COOPERACION MUTUA PARA LA UTILIZACION DE LOS 
SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA DISPONIBLES EN PUERTO LIRQUÉN SA –
CONCEPCION-, CHILE POR PARTE DE SECTORES EMPRESARIOS DE LA PROVINCIA 
DEL NEUQUÉN, ARGENTINA.  
  

 
1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia del Neuquén 
1.2 Título Convenio 
1.3 Fecha (s) 15 de abril de 1994 
1.4 Nivel de Descripción  Unidad de descripción simple 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia del Neuquén. 
2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del PE de la provincia 

3.1 Alcance y Contenido  Las partes acuerdan celebrar el convenio de 
promoción y cooperación mutua para la 
utilización de servicios e infraestructura 
disponible en el Puerto Lirquén, Chile, por 
parte de los sectores empresariales de 
Neuquén. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título, cláusulas (total ocho). 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en papel y formato 
digital 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G)-ISAAR 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Mayo de 2009 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Jorge Omar Sobisch  Gobernador de la Provincia 

del Neuquén 
Juan Manuel Gutierrez 
Philippi 

 Gerente General de la firma 
“Puerto de Lirquén SA”, 
concepción, Chile. 

   
 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Argentina Neuquén   
Chile  Concepción  
    
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernador de la Provincia del Neuquén 
Gerente General de la firma “Puerto de Lirquén SA” 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
-  Subsecretaía del COPADE. Ministerio de 
Gobierno, Educación y Cultura. 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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CONVENIO DE COOPERACION TECNICA CELEBRADO ENTRE LA PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN Y LA UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE. 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia del Neuquén 
1.2 Título Convenio 
1.3 Fecha (s) 29 de noviembre de 1994 
1.4 Nivel de Descripción  Unidad documental simple 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia del Neuquén 
2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del PE de la provincia. 

3.1 Alcance y Contenido  Convenio de cooperación en materia de 
formación y capacitación de recursos 
humanos, establecimiento de proyectos 
destinados al mejoramiento y expansión de 
las economías regionales, en las áreas 
agropecuarias, agroindustrial, forestal, entre 
otras. Establecimiento de Programa 
Tentativo de áreas de trabajo conjunto para 
el período 1994-1995. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título; siete cláusulas. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   



 17

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G)- ISAAR 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Mayo de 2009 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Jorge Omar Sobisch  Gobernador de la Provincia 

del Neuquén 
Manfred Max-Neef  Rector de la Universidad 

Austral de Chile 
   
 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Argentina Neuquén   
Chile     
    
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernador de la Provincia del Neuquén 
Rector de la Universidad Austral de Chile 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
-  Subsecretaía del COPADE. Ministerio de 
Gobierno, Educación y Cultura. 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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ACTA DE INTENCION.  
 
8. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
9. ÁREA DE CONTEXTO 

 
10. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 
 

11. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia del Neuquén.   
1.2 Título Acta de Intención.  

 
1.3 Fecha (s) 8 de julio de 2003. 
1.4 Nivel de Descripción  Unidad Documental Simple / Documento. 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia del Neuquén. 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

 

2.3 Historia Archivística   
Documento registrado bajo el Nº C_1226-7. 

2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del P.E. de la Provincia. 

3.1 Alcance y Contenido  Las partes manifiestan el interés de los 
gobiernos: Argentino y Chileno en la 
concreción del Ferrocarril Trasandino del Sur 
y deciden aunar acciones en la búsqueda de 
inversores privados de Argentina y Chile para 
la construcción del Ferrocarril.  
 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título; Considerando; Manifiestan.  

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital  

4.5 Instrumentos de Descripción   
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12. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

13. ÁREA DE NOTAS  

 
14. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) – ISAAR. 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  marzo de 2009. 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Jorge Omar Sobisch  Gobernador Provincia de 

Neuquén. 
Juan Gabriel Valdés 
Soublette 

 Embajador de la República 
de Chile en Argentina  

 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Argentina  Neuquén   
Chile    
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernación de la Provincia del Neuquén.  
Embajador de la República de Chile en Argentina 
 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
- Área leyes y decretos. Gobernación 
Provincia de Neuquén.  
-  Subsecretaía del COPADE. Ministerio de 
Gobierno, Educación y Cultura. 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Antecedentes:  
Decreto PEN Nro. 1239/02. 
 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
ECONÓMICAS  DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE CHILE E 
INSTITUTO PARA EL CENTRO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (CENTRO 
PYME) 
 
1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
3. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia del Neuquén.   
1.2 Título Acuerdo de Cooperación entre Dirección 

General de Relaciones Económicas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 
e Instituto Para el Centro de la Pequeña y 
Mediana Empresa (Centro PYME). 
 

1.3 Fecha (s) 8 de julio de 2003. 
1.4 Nivel de Descripción  Unidad Documental Simple / Documento. 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

2 (dos) carillas. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Instituto  Para el Centro de la Pequeña y 
Mediana Empresa (Centro PYME).  

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

 

2.3 Historia Archivística   
 

2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del P.E. de la Provincia. 

3.1 Alcance y Contenido  Las partes convienen en promover, dentro 
del marco de sus competencias, la 
cooperación mutua para la promoción y el 
desarrollo del intercambio comercial entre 
regiones de Chile, Neuquén y de ambas en 
los mercados internacionales. Para tal fin, las 
partes intercambiarán información sobre 
áreas prioritarias: turismo, forestación, 
fruticultura, acuicultura, minería, servicios, 
energía; así como también se brindarán 
apoyo y ayuda mutua para empresarios y 
misiones comerciales en exposiciones y 
ferias.   
 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Título; Cláusulas (total: siete ).  

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la Español. 
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) – ISAAR. 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  marzo de 2009. 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Jorge Omar Sobisch  Gobernador Provincia de 

Neuquén. 
Edgardo Phielipp  Presidente del Instituto 

Centro PYME  
Osvaldo Rosales  Director General de la 

Dirección General de 
Relaciones Económicas 
Internacionales 

Juan Gabriel Valdés   Embajador de la República 
de Chile en Argentina  

 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Argentina  Neuquén   
Chile    
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernación de la Provincia del Neuquén.  
Presidencia del Instituto Centro PYME 
Embajador de la República de Chile en Argentina 
Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 
 

Documentación  
4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital  

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
-  Subsecretaría del COPADE. Ministerio de 
Gobierno, Educación y Cultura. 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN Y LA CONSTRUCTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A. PARA EL DESARROLLO DEL FERROCARRIL 
TRASANDINO DEL SUR. 
 
1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
3. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia del Neuquén. 
1.2 Título Convenio entre el Gobierno de la Provincia 

del Neuquén y la constructora Norberto 
Odebrecht S.A. para el desarrollo del 
Ferrocarril Trasandino del Sur. 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 23 de marzo de 2004. 
 
 

1.4 Nivel de Descripción  Unidad Documental Simple / Documento. 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 3 (tres) carillas A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia del Neuquén. 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

ART. 124 CN. 
ART 8 Constitución Provincial. Cláusula 
federal. 

2.3 Historia Archivística   
2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del Poder Ejecutivo 

provincial.  

3.1 Alcance y Contenido  La constructora Norberto Odebrecht S.A .se 
compromete a elaborar por su cuenta un 
Estudio de Factibilidad para la construcción y 
operación del tramo ferroviario Zapala-
Lonquimay, que se lo entregaría a la 
provincia para su posterior evaluación. La 
Provincia del Neuquén se compromete a 
realizar las gestiones necesarias para la 
realización del estudio mencionado. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio Título-Considerando- nueve (9) 

cláusulas- Firmas 
 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital  

4.5 Instrumentos de Descripción   
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) – ISAAR. 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2008. 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Jorge Omar Sobisch  Gobernador de la Provincia 

del Neuquén 
Francisco P. Valladares  Director de Constructora 

Norberto Odebrecht S.A. 
   
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
Brasil    
Argentina Neuquén   
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobierno de la Provincia de Neuquén 
Constructora Norberto Odebrecht S.A. 
 
 
 

5.1 Existencia y 
Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y 
Localización de Copias  

- CARI (Consejo Argentino para las Relaciones 
Internacionales).  
- on line. Sitio oficial del Ferrocarril Trasandino Sur.  
http://www.neuquen.gov.ar/trasandino/pages/documentos.asp
- Subsecretaía del COPADE. Ministerio de Gobierno, 
Educación y Cultura. 
 

5.3 Unidades de 
Descripción Relacionadas  

Convenio entre el Gobierno de la Provincia del Neuquén y la 
constructora Norberto Odebrecht S.A. para el desarrollo del 
Ferrocarril Trasandino del Sur. 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA REPUBLICA DE PORTUGAL 
Y LA PROVINCIA DEL NEUQUEN-REPUBLICA ARGENTINA. LEY NRO. 2461. DECRETO 
NRO. 1341/04. 

 
1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
 

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia del Neuquén. A) Ley Nro. 
2461. b) Decreto Nro. 1341/04. 

1.2 Título Convenio entre el Ministerio de Economía de 
la República de Portugal y la Provincia del 
Neuquén-República Argentina 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 20 de junio de 2001. 
Aprobación de la Ley: 7 de julio de  de 2004. 
Promulgación Decreto: 07 de julio de 2004. 
Publicación Boletín Oficial: 16 de julio de 
2004. 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades documentales 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 02 (dos) carillas hoja A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la provincia del Neuquén. 
Jefatura de Gabinete. 
 
 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

ART. 124 CN.  
ART. 8 Constitución Provincial (1996). 
Cláusula Federal. 

2.3 Historia Archivistica  Expediente Nro. E-9/04 (Legislatura 
provincial). 
Boletín Oficial: Registro Nro. 2884. 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Acuerdo entre  la provincia del Neuquén y el 
Ministerio de Economía de la República de 
Portugal-ICEP(Investimento, Comercio e 
Turismo)  mediante el cual una empresa 
seleccionada por el ICEP efectuaría una 
propuesta técnica, económica y financiera 
para la construcción del tramo argentino y 
chileno del Ferrocarril Trasandino del Sur. 
Uniendo los extremos ferroviarios entre 
Zapala –Argentina- y Lonquimay –Chile-  

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Ley Nro. 2461: 06 (seis) artículos. 

Decreto 1341/04: Por cuanto-Por tanto- 
Decreta- 
Convenio: Título- Considerando- Las partes 
acuerdan: 07 (siete) artículos- Firmas. 
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2008. 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres 
  

Pseudónimo Actividad  

José Ricardo Brillo  Ministro Jefe de Gabinete de 
la Provincia del Neuquén 
 

Jorge Omar Sobisch 
 

 Gobernador de la Provincia 
del Neuquén 
 
 

Diogo Mendoza Tavares 
 

 Vicepresidente de ICEP de la 
República de Portugal 

 
Mario Cristina de Sousa 

 Ministro de Economía de la 
República de Portugal 

4.1 Condiciones de Acceso  Público 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español y Portugués. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital.  

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y 
Localización de 
los Originales 

Gobernación Provincia del Neuquén. 

5.2 Existencia y 
Localización de 
Copias  

- CARI (Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales) 
- Legislatura de la Provincia de Neuquén (Ley y Convenio) 
- Área de leyes y decretos de la Provincia de Neuquén. 
- Gobierno de la Provincia de Neuquén. 
http://www.neuquen.gov.ar/trasandino/images/documentos/ley_2461.pdf

5.3 Unidades de 
Descripción 
Relacionadas  

Convenio entre el Ministerio de Economía de la República de Portugal y 
la Provincia del Neuquén-República Argentina. 

5.4 Notas de 
Publicación  

Boletín Oficial de la Provincia de Neuquén. 

6.1 Notas  Ley Nro. 2461. Aprueba el Convenio entre la 
Provincia de Neuquén y el Ministerio de 
Economía de la República de Portugal. 
Autoriza al PE provincial a contraer 
préstamos para el financiamiento de la obra 
Ferrocarril Trasandino del Sur, tramo Zapala-
puente sobre arroyo Covunco-Progresiva 
aproximada km.58 hasta la suma de U$S 
48.896.633 más IVA. 
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DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República de 
Portugal 

  Investimento, 
Comercio e Turismo 
(ICEP) 

República Argentina Neuquén   
    
 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernación de la Provincia de Neuquén 
Jefatura de Gabinete de la Provincia de Neuquén 
Investimento, Comercio e Turismo (ICEP) de la República de Portugal 
Ministerio de Economía de la República de Portugal 
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LEY 2461 
POR CUANTO: 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN SANCIONA CON  FUERZA DE LEY: 
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a contraer préstamos para el financiamiento de la 
obra “Ferrocarril Trasandino del Sur, tramo Zapalapuente sobre arroyo Covunco - Progresiva 
aproximada Km. 58”, hasta la suma de dólares estadounidenses cuarenta y ocho millones 
ochocientos noventa y seis mil seiscientos treinta y tres (U$S 48.896.633) más IVA; con más 
sus intereses, gastos, comisiones, impuestos y accesorios, con un 
costo financiero efectivo anual inferior al diez por ciento (10%), y un plazo de amortización no 
inferior a nueve (9) años, incluyendo un mínimo de dos (2) años de gracia. 
Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y suscribir los 
acuerdos necesarios con instituciones financieras oficiales y/o privadas, nacionales y/o 
internacionales, y convenir los planes de amortización, intereses y demás condiciones. Con 
este propósito, se lo faculta a afectar en garantía, a ceder en pago y/o en propiedad 
fiduciaria derechos creditorios sobre coparticipación federal de impuestos y/o las regalías 
hidrocarburíferas.  
Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir todos los documentos necesarios para la 
ejecución y financiamiento de la obra “Ferrocarril Trasandino del Sur Fase 1, tramo Zapala-
puente sobre arroyo Covunco - Progresiva aproximada Km. 58”. 
Artículo 4º: Apruébase el Convenio suscripto en la ciudad de Lisboa -Portugal- el 20 de junio 
de 2001, entre la Provincia del Neuquén y el Ministerio de Economía de la República de 
Portugal que como Anexo forma parte de la presente Ley. 
Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar los incrementos, modificaciones y 
adecuaciones presupuestarias que correspondan para dar cumplimiento a la presente Ley. 
Artículo 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los 
treinta días de junio de dos mil cuatro. 
Fdo.) OSCAR ALEJANDRO GUTIÉRREZ 
Vicepresidente 1º H. Legislatura Provincial 
GRACIELA L. CARRIÓN DE CHRESTÍA 
Secretaria H. Legislatura del Neuquén 
Registrada bajo el número: 2461. 
Neuquén, 07 de julio de 2004 
 
POR TANTO: 
Téngase por Ley de la provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al registro y 
Boletín Oficial y archívese. 
Decreto Nº 1341/04.  
Fdo.) SOBISCH 
BRILLO 
 
ANEXO 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA REPÚBLICA DE PORTUGAL 
Y LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN - REPÚBLICA ARGENTINA 
Representados por Su Excelencia el señor vicepresidente de ICEP Portugal (Investimento, 
Comercio e Turismo), Eng. Diogo Mendonça Tavares y Su Excelencia el señor ministro Jefe 
de Gabinete de la Provincia del Neuquén, Ing. José Ricardo Brillo, en presencia de Su 
Excelencia el señor gobernador de la Provincia del Neuquén, don Jorge Omar Sobisch, y Su 
Excelencia señor ministro de Economía de la República de Portugal, Dr. Mario Cristina de 
Sousa que lo refrendan. 
 
CONSIDERANDO: 
Los instrumentos jurídicos internacionales destinados a facilitar el comercio, las inversiones y 
la cooperación entre Portugal y la Argentina, designadamente el Acuerdo Comercial y de 
Cooperación Económica y Técnica de 1980, el Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica 
de junio de 1991, y el Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca 
de Inversiones de 1994; 
La profundización de las relaciones económicas y comerciales entre la Unión Europea y el 
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Mercosur, que se pretende alcanzar con la creación de una zona de libre comercio entre los 
dos bloques económicos, en negociación; 
El significado que poseen, en este marco, las fuertes inversiones de empresas portuguesas 
en Argentina, principalmente en el área de infraestructura; 
El interés de la Provincia del Neuquén en recibir inversiones para completar infraestructura 
en general y el Ferrocarril Trasandino del Sur en particular, facilitando la interconexión 
bioceánica a fin de acercar la República Argentina a los mercados del Océano Pacífico y a la 
República de Chile, al Atlántico y al Mercosur; 
El rol que el Ferrocarril Trasandino del Sur tendrá para la movilización de la economía 
provincial, con un significativo impacto sobre la región y el país; 
El apoyo que el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Infraestructura y Vivienda, ha 
brindado a la Provincia del Neuquén a partir de la firma del Acuerdo de fecha 12 de mayo de 
2000, por el cual se delegan a la Provincia del Neuquén, por el término de dos años, las 
acciones y gestiones para la concreción del Ferrocarril Trasandino del Sur;  
La transferencia de materiales e insumos que el Gobierno nacional ha efectuado a la 
Provincia del Neuquén para la construcción de la infraestructura ferroviaria y que posibilitará 
nuevos avances en su construcción; 
La necesidad de continuar con las obras ferroviarias a partir de Zapala, punto terminal del 
sistema argentino, con el objeto de mejorar la ecuación económica del proyecto para la 
atracción de inversores y financiamiento y dar señales claras de la decisión política del 
Gobierno de la Provincia de avanzar en este emprendimiento. 
 
Por lo expuesto, las partes acuerdan: 
Primero: El Ministerio de Economía de la República de Portugal, a través del ICEP Portugal 
(Investimento, Comercio y Turismo) en adelante “ICEP Portugal”, diligenciará, por intermedio 
de una empresa portuguesa, que sea confeccionado el proyecto de la totalidad del tramo 
argentino y chileno del Ferrocarril Trasandino del Sur, uniendo los extremos ferroviarios entre 
Zapala –Argentina y Lonquimay -Chile-, sin costo para el Gobierno de la Provincia del 
Neuquén y los Gobiernos argentino y chileno. Se define como proyecto el conjunto de 
estudios que definan el trazado en forma precisa, la planimetría del trazado, las 
características técnicas del proyecto para su ejecución, incluyendo pormenores, cómputos 
globales y estudios presupuestarios de las obras a ejecutar. El Gobierno de la Provincia del 
Neuquén aportará todos los antecedentes en su poder para la elaboración del referido 
proyecto ejecutivo y otros estudios complementarios disponibles. 
Segundo: El Ministerio de Economía de la República de Portugal, a través del “ICEP 
Portugal” seleccionará una empresa portuguesa que presentará una propuesta para el 
gerenciamiento, financiamiento y construcción integral del tramo ferroviario Zapala-Puente 
sobre el Arroyo Covunco, hasta la proximidad de Las Lajas. A tal efecto, el Gobierno de la 
Provincia del Neuquén asignará sin cargo para la construcción de ese tramo los materiales e 
insumos que le fueran transferidos por el Gobierno nacional, mediante el Acuerdo suscripto 
con el Ministerio de Infraestructura y Vivienda de la República Argentina el día 12 de mayo 
de 2000. 
Tercero: Las partes nominan a: Dr. Pedro Feytor Pinto y al Ing. José Ricardo Brillo para que 
en el plazo de sesenta (60) días, a partir de la fecha de la firma del presente Convenio, 
coordinen los aspectos técnicos, económicos, financieros y normativos para que en dicho 
plazo se arribe a la presentación completa de la propuesta objeto del presente Convenio. 
Cuarto: El Gobierno de la Provincia del Neuquén analizará la propuesta presentada por el 
Ministerio de Economía de la República de Portugal, a través del “ICEP Portugal” en los 
términos del artículo 2°, y decidirá su aprobación o rechazo en el término de sesenta (60) 
días a partir de la fecha de recepción, en función del análisis técnico, económico, financiero y 
contractual, a realizar por las áreas pertinentes del Gobierno provincial, debiéndose proceder 
en ese mismo plazo a la firma del contrato correspondiente si resultara aprobado, dejándose 
perfectamente claro que el presente Convenio quedará sin efecto si la Provincia del Neuquén 
rechaza la propuesta presentada por el Ministerio de Economía de la República de Portugal. 
Quinto: El Gobierno de la Provincia del Neuquén realizará todas las gestiones tendientes a la 
materialización de los objetivos precedentemente establecidos en el marco de la Constitución 
nacional, la Constitución provincial y las leyes vigentes. 
Sexto: A partir de los resultados de los estudios y proyectos a que se hace referencia en el 
punto 1, el Gobierno de la Provincia del Neuquén, con acuerdos de los gobiernos de las 
Repúblicas de Argentina y Chile, efectuará un concurso de inversores a nivel nacional e 
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internacional, para adjudicar la construcción del tramo ferroviario restante, entre Las Lajas y 
Lonquimay y la explotación del Ferrocarril Trasandino del Sur, sobre la base del concepto de 
inversión de riesgo por parte del sector privado. 
Séptimo: El Ministerio de Economía de la República de Portugal, a través del “ICEP 
Portugal”, realizará los mayores esfuerzos para que la empresa portuguesa adjudicataria 
obtenga, a través de la banca portuguesa e internacional, el financiamiento 
que les posibilite la participación en el concurso de inversores, indicado en el punto sexto. 
En Lisboa, a los 20 días del mes de junio de 2001. 
Fdo.) Ing. José Ricardo BRILLO – Ministro Jefe de Gabinete de la Provincia del Neuquén- 
Eng. Diogo MENDONÇA TAVARES – Vicepresidente de ICEP Portugal (Investimento, 
Comercio e Turismo)-. 
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CONVENIO MARCO DE VINCULACION Y COOPERACION ENTRE EL CONSEJO 
PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN Y LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE VALENCIA.  

 
15. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
16. ÁREA DE CONTEXTO 

 
17. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 
 

18. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Neuquén.  Resolución  Nº 1683. 
1.2 Título Convenio Marco De Vinculación y 

Cooperación entre el Consejo Provincial de 
Educación de la Provincia del Neuquén y la 
Universidad Politécnica de Valencia  

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 10 de septiembre de 
1998. 
Firma del la resolución aprobatoria: 20 de 
octubre de 1998.  
 

1.4 Nivel de Descripción  Unidad Documental Simple / Documento. 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Resolución aprobatoria: una (1) carilla A4. 
Convenio: dos (2) carillas A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Consejo Provincial de Educación. Provincia 
de Neuquén. 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

ART. 124 CN.  
ART. 8 Constitución Provincial (1996). 
Cláusula Federal. 

2.3 Historia Archivística  Expediente Nº 2500-22678/98. 
 

2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del Consejo Provincial 
de Educación- Provincia de Neuquén.  

3.1 Alcance y Contenido  El Consejo Provincial e Educación de la 
Provincia del Neuquén y la Universidad 
Politécnica de Valencia asumen el 
compromiso de cooperación en actividades 
académicas, de vinculación y transferencia 
tecnológica, de investigación, de desarrollo, 
de formación y perfeccionamiento del 
personal docente e investigador  y la 
elaboración de programas y proyectos de 
colaboración. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: siete (cláusulas) 

Resolución aprobatoria: Visto- Considerando-
Resuelve: tres (3) artículos. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital  

4.5 Instrumentos de Descripción   
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19. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

20. ÁREA DE NOTAS  

 
21. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) – ISAAR. 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2008. 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Guillermo Viola  Presidente del Consejo 

Provincial de Ecuación de la 
Provincia del Neuquén. 

Justo Nieto Nieto  Rector Universidad 
Politécnica de Valencia. 

   
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
España   Valencia  
Argentina Neuquén   
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Consejo Provincial de Educación de la Provincia del Neuquén  
Universidad Politécnica de Valencia 
 
 
 
 
 
 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

- Dirección de Despacho del Consejo 
Provincial de Educación. Provincia de 
Neuquén. 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
- Departamento de Legislación. Centro de 
Documentación de la Provincia de Neuquén. 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Convenio Marco De Vinculación y 
Cooperación entre el Consejo Provincial de 
Ecuación de la Provincia del Neuquén y la 
Universidad Politécnica de Valencia 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
(ESPAÑA) Y LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN (ARGENTINA), PARA LA CREACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DEL “CENTRO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN PARA EL 
DESARROLLO” EN EL HOTEL SOL DE LOS ANDES DE SAN MARTIN DE LOS ANDES-
NEUQUÉN-ARGENTINA. DECRETO Nro. 2393/04. 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

3. ÁREA DE CONTENIDO  

 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Neuquén.  Decreto Nº 2393/04 
1.2 Título Convenio Específico entre la Universidad 

Politécnica de Valencia (España) y la 
Provincia del Neuquén (Argentina), para la 
creación y puesta en marcha del “Centro 
Internacional de Educación para el 
Desarrollo” en el Hotel Sol de los Andes de 
San Martín de los Andes-Neuquén-
Argentina. 
 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 28 de Junio de 2004. 
Firma del decreto ratificatorio: 16 de octubre 
Boletín Oficial Nº 2899. Fecha: 22 de octubre 
de 2004. 

1.4 Nivel de Descripción  Unidad Documental Simple / Documento. 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: cinco (5) carillas A4. Anexo I: seis 
(6) carillas A4. Anexo II: dos (2) carillas A4.  
Decreto ratificatorio: dos (2) carillas A4. 
Anexo: una (1) carilla.  
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia del Neuquén– P.E.  

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

ART. 124 CN.  
ART. 8 Constitución Provincial (1996). 
Cláusula Federal. 

2.3 Historia Archivística   
2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente del P.E. de la Provincia. 

3.1 Alcance y Contenido  La Provincia de Neuquén y la Universidad 
Politécnica de Valencia se comprometen a 
unir sus esfuerzos para promover 
actuaciones coordinadas a fin de crear el 
“Centro Internacional de educación para el 
Desarrollo” que buscará la excelencia y el 
reconocimiento internacional para la oferta 
de formación académica e investigación, con 
especificidad en el área de turismo. La 
provincia de Neuquén entrega el inmueble 
donde se ubica el Hotel Sol de los Andes, en 
la Ciudad de San Martín de los Andes, 
Neuquén. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título – Las partes- Manifiestan( 9 

artículos) – Cláusulas (9)- Firmas. ANEXO I 
Técnico. Anexo II Económico. 
Decreto Ratificatorio: Visto-Considerando-
Decreta ocho (8) artículos.  



 46

 
4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 
 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) – ISAAR. 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2008. 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital  

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
- Área leyes y decretos. Gobernación 
Provincia de Neuquén.  

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Antecedentes:  
- Convenio Marco “Acuerdo de colaboración 
y cooperación internacional entre la UPV y la 
Provincia de Neuquén “. 23 de noviembre de 
2000 
- Convenio Marco “Acuerdo de Transferencia 
y cooperación” entre la Provincia de 
Neuquén y la UPV. 22 de octubre de 2002. 
 
Decreto Nro. 0485/06 con fecha de 29 de 
marzo de 2006. La Provincia del Neuquén 
exime a la Universidad Politécnica de 
Valencia el pago del Impuesto a los Sellos 
por los actos, contratos u otras operaciones 
que celebre como consecuencia del 
Convenio Específico suscripto con la 
Provincia del Neuquén, con fecha 28 de junio 
del año 2004, para la creación y puesta en 
marcha del Centro Internacional de 
Educación para el Desarrollo” Boletín Oficial: 
7 de abril de 2006. Edición Nro. 02976. 
Decretos sintetizados. 
 Pág. Nro. 4 

5.4 Notas de Publicación    
 

6.1 Notas   
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Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Jorge Omar Sobisch  Gobernador Provincia de 

Neuquén. 
Justo Nieto Nieto  Rector Universidad 

Politécnica de Valencia. 
Salvador Capuz Rizo  Vicerrector de Cooperación y 

Proyectos Internacionales 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
España   Valencia  
Argentina Neuquén   
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Gobernación de la Provincia del Neuquén.  
Universidad Politécnica de Valencia 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN TÉCNICA EN SEGURIDAD CIUDADANA. 
DECRETO Nro. 1086. 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
3. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 
 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Provincia del Neuquén. Decreto Nro. 
1086 

1.2 Título Convenio Marco De Cooperación Técnica en 
Seguridad Ciudadana.   

1.3 Fecha (s) Firma del decreto aprobatorio del tenor del 
Convenio a celebrarse: 18 de junio de 2002.  
 

1.4 Nivel de Descripción  Unidad Documental Simple / Documento. 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Decreto  aprobatorio del tenor del Convenio: 
dos (2) carillas A4. 
Convenio: dos (2) carillas A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 
Justicia. 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

ART. 124 CN. 
ART 8 Constitución Provincial. Cláusula 
federal. 

2.3 Historia Archivística  Expediente Nº  
 

2.4 Forma de Ingreso  Archivo proveniente Ministerio de Gobierno y 
Justicia. Subsecretaría de Seguridad 
Ciudadana. 

3.1 Alcance y Contenido  Establecimiento de un marco de colaboración  
y cooperación entre las partes en proyectos 
de asesoramiento y formación de temáticas 
vinculadas con la Seguridad Ciudadana 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Decreto aprobatorio del tenor del Convenio: 

Visto- Considerando-Decreta: cinco (5) 
artículos. 
Convenio (anexo al decreto): 
Representantes- Exponen- Acuerdan-
Disposiciones finales. Doce cláusulas en 
total. 
 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital  

4.5 Instrumentos de Descripción   
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5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

6. ÁREA DE NOTAS  

 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) – ISAAR. 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2008. 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Alicia Marcela Comelli  Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Justicia. 
Manuel Artís Ortuño  Decano de la Facultad de 

Ciencias Económicas y 
Empresariales de la 
Universidad de Barcelona.  

Anna Ros Gutierrez  Directora General de la 
Fundació Bosch i Gimpera 

 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
España   Barcelona  
Argentina Neuquén   
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Justicia. Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia del Neuquén.  
Universidad de Barcelona.  
Fundació Bosch i Gimpera 
 
 
 
 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
- Legislatura de la Provincia del Neuquén. 
 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Convenio Marco De Cooperación Técnica en 
Seguridad Ciudadana.   

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial del decreto aprobatorio del 
tenor del Convenio Nro. 2777. 28 de junio de 
2002. 

6.1 Notas   
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¡" 
-, 
DECRETO N° 10 8 6 
NEUQUEN, 18 JUN 2002 
VISTO: 
El Expediente N° 2200-38834/02, mediante el cual la Sra. Subsecretaria 
de Seguridad Ciudadana y Justicia, Dra. Alicia COMELLI solicita autorización para 
viajar al extranjero; y 
CONSIDERANDO: 
Que la mencionada funcionaria ha solicitado autorización para 
concurrir a la ciudad de Barcelona -España-, donde se lleva adelante un intercambio 
y transferencia de conocimientos con profesionales de la Universidad de Barcelona. 
En esta casa de altos estudios existe el área de Estudios Policiales, la que cuenta 
con una importante cantidad de técnicos, académicos y profesionales especializados 
en el análisis de distintos campos y metodología relacionadas con la seguridad, las 
organizaciones y el derecho; 
Que este es uno de los ámbitos internacionales que hace años 
vienen pregonando en el tema Seguridad Ciudadana, sobre las distintas teorías 
comúnmente conocidas como, policía comunitaria o policía de proximidad. Criterios o 
técnicas preventivas de seguridad concordantes con las políticas de seguridad 
dispuestas por el Poder Ejecutivo e implementadas por la Jefatura de Policía, dando 
cumplimiento a los Iineamientos dispuestos por el Ministerio de Gobierno y Justicia y 
la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana y Justicia; 
Que en este sentido se pudo concertar actividades académicas 
que comenzaron el año próximo pasado con la presencia en Neuquén de 
profesionales de esta Universidad, dictando curso de capacitación en policía de 
proximidad y master en estudios policiales. Esta y otras actividades hicieron que se 
tuviera la necesidad de continuar capacitando nuestra policía ,para lo cual se resolvió 
firmar un convenio marco de cooperación técnica en Seguridad Ciudadana entre el 
Gobierno de la Provincia del Neuquén, la Universidad de Barcelona y La Fundación 
Bosch i Gimpera; 
Que en virtud de lo expuesto procede operar la autorización para 
la firma del convenio mencionado en el párrafo en representación del Gobierno de la 
Provincia del Neuquén y otorgar los respectivos viáticos; 
Por ello; 
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 
Articulol°: APRUÉBASE el tenor del convenio a suscribir entre la Subsecretaria de 
Seguridad Ciudadana y Justicia, la Universidad de Barcelona y la 
Fundació Bosch 1 Gimpera, que como Anexo 1 forma parte del presente Decreto y 
FACÚLTASE a la Sra. Subsecretaria de Seguridad Ciudadana y Justicia, Dra. Alicia 
Marcela Comelli, D.N.!. N° 17.641.202 a refrendarlo en nombre y representación del 
Estado Provincial.- 
------ __ r'-' 
~ (t:~-~ )'-" 
I\N cARLQ,S1toNHARDT 
DlfltCHJlI DE CommJt DE GESTlÓN 
;"bsec. de S(~IJidad Ciudadanay ll'abajo 
MIMSTE:i!ü DE GOC¡ERNO y JlJSl1CIA . 
~. 
" 
DECRETON0 10 8 6 
Artículo 2°: AUTORIZASE a la Sra. Subsecretaria de Seguridad Ciudadana y 
Justicia, Dra. Alicia COMELLI - DNI. 17.641.202 - Empleada N° 220155, 
a concurrir entre los días 26 de junio y 7 de julio de 2002, a la ciudad de Barcelona 
España para la concreción de lo descripto en el Articulo 10.- 
Artículo 3°: ASIGNASE a través de la Dirección General de Administración 
de la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y Justicia, dependiente del 
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Ministerio de Gobierno y Justicia, para que se liquiden doce (12) días de viáticos en 
cumplimiento de la comisión dispuesta por el Artículo 10, conforme a lo establecido 
en el Decreto N0 0654/02.- 
Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de 
Gobierno y Justicia.- 
Artículo S°: Comuníquese, pUblíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
Archívese. 
=:::> 
Es copia_: ---------- __~ -7----) Fdo. SAPAG 
c.-,! .•-.~os1E;NHARDT GOROSITO 
DIHóCTOR OftOIffilOl DE GESTIÓN . 
S"usvc. de Seguridad Ciudadana VTtaba/o 
MlN1SiEmO OE GOBIERNO Y JUSTICIA 
,. 
.,,' '-~ 
DECRETO N° 1 O8 6 
'.' ANEXO 1 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN TÉCNICA EN 
SEGURIDAD CIUDADANA 
En la Ciudad de Barcelona, España, a los días del mes de del 2002, 
entre los representantes de la Universidad de Barcelona, Subsecretaría de Seguridad 
Ciudadana y Justicia de la Provincia del Neuquén y la Fundació Bosch i Gimpera, 
convienen en celebrar el presente convenio, que girará bajo las siguientes cláusulas y 
cond ICIO nes--------------------------------------------- 
REPRESENTANTES 
Primero: 
Por la Universidad de Barcelona, el Dr. Manuel Artís Ortuño, DNI.N0 
46.302.797, domiciliado en Barcelona, en calidad de Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Barcelona.-------------------- 
--------------------------------------------- 
Por la Provincia del Neuquén, Subsecretaría de Seguridad 
Ciudadana y Justicia, la Dra. Alicia Marcela Comelli, DNI. N°17.641.202, con 
domicilio en Neuquén Capital, en su calidad de Subsecretaria de Seguridad Ciudadana 
y Justicia, designada mediante Decreto Pcial N° 063/99 ------------------------------------ 
-------------------------------------------------------------------------------------- 
Por la Fundació Bosch i Gimpera, la Sra. Anna Ros Gutierrez, DNI. 
N°36.973.252¡ como Directora General de la Fundació Bosch i Gimpera.----------------- 
----------------------------------- 
EXPONEN 
Se9undo: Que el Gobierno de la Provincia del Neuquén, a través de sus 
instituciones, tiene competencias para garantizar un mejor estado integral de la 
seguridad ciudadana, promoviendo proyectos y acciones a corto y mediano plazo.----- 
------------------------------------------------------------- 
Tercero: Que el Gobierno de la Provincia del Neuquén, para el cumplimiento de 
esta función, está implementando, en la Policía Provincial, distintos Programas en las 
áreas de Capacitación, Prevención, Investigación y prestamos de Servicios. Por ello 
solicitan la colaboración del equipo docente que desarrolla programas de Estudios 
Policiales de la Universidad de Barcelona.-------------- 
Cuarto: Que el equipo docente de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Barcelona, responsable de los programas de 
prevención y seguridad, está dispuestó a realizar a favor del Gobierno de la Provincia 
del Neuquén las tareas necesarias para el logro de dicho objetivo.------------------------ 
--------------------------------------------------------------------------------------- 
JU ARroSLEONHAROT 
o lQRDE~OMTII?LOEGE~io 
Subsec. 00 Segl~ldad c~ JI)S11CIA 
1"INlS1EmO OE GOB1ERN 
DECRETO N0 1 O8 6 
ANEXO I 
Quinto: Que la Fundació Bosch i Gimpera, como institución sin finalidad de lucro 
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y que tiene corno objetivos, entre otros, favorecer y apoyar los convenios de 
investigación y asesoramiento entre instituciones y los Departamentos y Profesores 
universitarios, está dispuesta a colaborar con el Gobierno de la Provincia del Neuquén 
y el Equipo Profesional. --------------------------------------------- 
ACUERDAN 
Sexto: OBJETO DEL CONVENIO MARCO. El objeto del presente Convenio es 
establecer el marco de desarrollo de distintos proyectos de asesoramiento y 
formación sobre distintas temáticas, que hacen al ámbito de la Seguridad Ciudadana, 
como así específica mente en los distintos campos y metodología abordadas por la 
.Inst'ItuC'loI n polI'C.laI.------------------------------------------------------------ 
Séptimo: ACUERDOSDE COOPERACIÓN. A partir del presente, las partes 
establecerán distintos protocolos adicionales, según las temáticas que se pretendan 
abordar de común acuerdo, estableciendo en los mismos los objetivos y las etapas de 
ejecución, como así los presupuestos, compromisos y responsabilidades de las partes 
invo Iucrad as.------------------------------------------------ 
Octavo: DESARROLLODE LA COOPERACIÓN. Este convenio no impide a las 
partes, dentro del marco de la cooperación y de los objetivos previstos en la cláusula 
séptima, Identifiquen otras formas de cooperación que puedan ser implementadas de 
común acuerdo.-------------------------- 
Noveno: COORDINACION. Si fuera necesario las partes designarán sus 
Departamentos operativos, que establecerán contactos directos a fin de implementar 
el presente Convenio, como así también sus canales de comunicación.------------------- 
-------------------------------------------------------- 
Décimo: OBLIGACION DE COLABORACION. La Subsecretaría de Seguridad 
Ciudadana y Justicia, el Equipo Profesional y la Fundació Bosch i Gimpera, 
colaborarán en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y eficacia 
para que los distintos convenios de cooperación puedan ser realizados con éxito.------ 
----------------------------------------------------------------------------- 
DISPOSICIONES FINALES 
Undécimo: El presente Convenio entrará en vigencia el día de su firma. Tendrá una 
duración indefinida, pudiendo ser denunciado por cualquiera de las partes mediante 
comunicación escrita, con un preaviso mínimo de treinta días.----------------------------- 
-------------------------------------------------- 
Duodécimo:EI presente Convenio será refrendado por el Gobierno de la Provincia 
del Neuquén a través del Decreto respectivo del Poder Ejecutivo Provincial.------------- 
----------------------------------- 
y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de 
conformidad, las partes firman el presente documento, por cuadruplicado y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha antes indicado.--------- 
POR LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
POR LA SUBSECRETARIADE SEGURIDAD CIUDADANA Y JUSTICIA 
POR LA FUNDACIÓ BOSCH 1 GIMPERA ---~ ~- ------. JUAN CAAL NHAROT 
DIRECTOR OE ea DE GESTIÓN 
Subsec. de Seg . ad Ciudadana y Trab8/11 
MINlSTErJ . GOBlEllNO y JUSfIClA 
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CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA GOBERNACION Y EL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS DE 
LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID (CEPADE) 
 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 
22. ÁREA DE CONTEXTO 

 
23. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 
 

24. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 
 
 
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR-Neuquén.  
1.2 Título No contiene título.  
1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 30 de noviembre de 

1999.  
Boletín Oficial Nº  .Fecha:  

1.4 Nivel de Descripción  Unidad Documental Simple / Documento. 
1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: dos (2) carillas A4. 
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Secretaría de Estado General de la 
Gobernación. Gobierno de la Provincia del 
Neuquén– P.E.  

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

ART. 124 CN.  
ART. 8 Constitución Provincial (1996). 
Cláusula Federal.  

2.3 Historia Archivística  Convenio registrado bajo el Nº 26//99.. 
2.4 Forma de Ingreso  Secretaría de Estado General de la 

Gobernación- Provincia del Neuquén. 

3.1 Alcance y Contenido  La Secretaría de Estado General de la 
Gobernación de la Provincia del Neuquén y 
el Centro de Estudios de Postgrado de 
Administración de Empresas (CEPADE)  se 
comprometen a brindar capacitación de 
empleados públicos de la Provincia del 
Neuquén a través del curso a distancia 
“Análisis y Evaluación de Políticas Públicas I” 
del Programa de Desarrollo de Empleados 
Públicos.  

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   
3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: siete (7) cláusulas. Firmas. 

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y digital  

4.5 Instrumentos de Descripción   
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25. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 

26. ÁREA DE NOTAS  

 
27. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

 
7.1 Nota de Archivero  Mara Toufeksian 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) – ISAAR. 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2008. 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
 Oscar Horacio Cross  Secretario de Estado General 

de la Gobernación. 
Julián Pavón Morote  Director de CEPADE 
   
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
España   Madrid  
Argentina Neuquén   
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Autoridad  
Secretaría de Estado General de la Gobernación de la Provincia del Neuquén.  
Centro de Estudios de Postgrado de Administración de Empresas, de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 
 
 
 
 
 
 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales).  
-  Departamento de Leyes y Decretos- 
Dirección General de Digesto Jurídico. 
Subsecretaría de Estado de Relaciones 
Institucionales y Coordinación. Gobierno de 
la Provincia de Neuquén  

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Convenio entre la Secretaría de Estado de la 
Gobernación y el Centro de Estudios de 
Postgrado de Administración de Empresas 
de la Universidad Politécnica de Madrid 
(CEPADE). 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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CONCLUSIONES 
 
La concreción del Proyecto de “Sistematización y Publicación on line de los 

Convenios Internacionales celebrados por la Provincia del Neuquén” significó un gran 

esfuerzo de colaboración,  y de diálogo constante entre las partes involucradas, en un ámbito 

de armonía, cordialidad y eficiencia. 

En primer lugar, las tareas preparatorias fueron desarrolladas en un todo acorde a lo 

previsto por el Director del “Comité de Provincias en el plano internacional” del CARI, 

Embajador Eduardo Iglesias. Asimismo, los coordinadores del Proyecto, Abog. Lorena 

Estarellas, Abog. Juan José Carbajales y la Lic. Mara Toufeksian  responsable de la 

aplicación del mencionado proyecto en la provincia del Neuquén., trabajaron con dedicación 

y en constante diálogo con las autoridades ministeriales, secretarías y el poder legislativo de 

la Provincia del Neuquén. En la última etapa del procedimiento, se ha sumado al equipo de 

trabajo el Cr. Daniel Rimada, quien ha colaborado con el Comité desde Neuquén, y ha 

contribuido a los pasos finales del proyecto.  

El procedimiento de avance de las tareas ha seguido  el siguiente esquema:  

 

1) La identificación y reunión de Convenios Internacionales firmados por la Provincia 

del Neuquén, con desplazamiento a la provincia. Se ha identificado  los convenios 

internacionales a partir de búsquedas de noticias de los principales diarios de la provincia, 

boletines informativos de la gobernación, páginas oficiales de la provincia y publicaciones de 

universidades y organizaciones no gubernamentales, así como también a través de 

contactos con los ministerios del poder ejecutivo provincial y con la Cámara de Diputados 

neuquina (Véase en Introducción).    En esta primera etapa también hubo un desplazamiento 

a la provincia del Neuquén con el objeto de profundizar la búsqueda de convenios y 

estrechar vínculos con los organismos provinciales.  

 

 2. La evaluación, inventario, análisis y depuración de los convenios, e 

informatización de aquellos que estuvieran solamente en formato papel. 

3. La sistematización y fichaje según la metodología establecida en la “Norma 

Internacional General de Descripción Archivística” ISAD (G), que rige en la Comunidad 

Europea y que fuera oportunamente utilizada en el proyecto de digitalización de la provincia 

de Salta. 

4.  La elaboración y presentación del dossier final. 

 

La aplicación de la Norma Internacional General de Descripción Archivística ISAD 

(G) como sistema de catalogación permitió lograr los siguientes objetivos: a) siendo una regla 

general, aplicarla del modo más amplio posible a las descripciones de archivos, sin tener en 
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cuenta el volumen y la naturaleza del objeto de estudio; b) garantizar la elaboración de 

descripciones coherentes y explícitas; c) facilitar la recuperación y el intercambio de 

información sobre los documentos de archivo; d) integrar las descripciones procedentes de 

distintos lugares en una base de datos unificada de información. 

La experiencia y los conocimientos adquiridos en la digitalización de los convenios 

internacionales de Salta y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur respecto de 

dicho sistema de catalogación por fichas, hicieron que su aplicación al presente trabajo se 

hiciera con naturalidad, agilidad y dinamismo. 

En cuanto a los resultados alcanzados, se pudo identificar doce (12) convenios 

internacionales. 

Conforme a los convenios obtenidos tras la presente investigación, se puede afirmar 

que la provincia del Neuquén ha realizado una activa gestión externa en materias de 

educación, con gran énfasis en el desarrollo de recursos humanos y capacitación técnica en 

áreas empresariales, turismo, capacitación del personal de la administración pública; así 

como también en  infraestructura, esta última relacionada con la construcción del antiguo 

proyecto de infraestructura ferroviaria, el Tren Trasandino del Sur, que uniría los puertos de 

Bahía Blanca (Argentina) y Talcahuano (Chile).  La provincia del Neuquén ha puesto gran 

énfasis en el turismo como punto focal en el desarrollo económico de la provincia, 

especialmente, en sus vinculaciones con la Universidad Politécnica de Valencia, lo que se 

plasmó en la creación del Centro Internacional de Educación y en la creación de programas 

de formación en la materia de turismo (hotelería, gastronomía y desarrollo empresarial). 

Si analizamos las contrapartes con las cuales la provincia del Neuquén ha firmado 

convenios internacionales, podemos mencionar Universidades, empresas privadas, y 

estados extranjeros u organismos de ellos. En este punto, entonces, destacamos la fuerte 

vinculación de Neuquén con la República Chilena y en Europa, con España y Portugal.     

Teniendo en cuenta la integración con Chile, se han firmado numerosos convenios 

para profundizar la integración física transfronteriza. Tomando como marco el federalismo de 

concertación plasmado en la Carta Magna y en la constitución provincial, en el eje de 

relacionamiento binacional Argentino-Chileno a través del Comité de Integración Argentino 

Chileno “Región de los Lagos”, la actividad internacional fomentada por Neuquén ha sido 

intensa en pos de fortalecer los lazos con las regiones del sur chileno.  Tras la investigación 

realizada, se obtuvieron no sólo actas de intención entre ambos gobiernos (provincia del 

Neuquén y la República de Chile) con el propósito de profundizar la integración sino que 

también, los instrumentos que materializan estas intenciones a través de los tratados 

firmados por la provincia del Neuquén con Portugal, por un lado, y de Neuquén con una 

empresa internacional brasileña, ambos vinculados al financiamiento para la construcción del 

ferrocarril mencionado. Asimismo, observamos un alto grado de vinculación y cooperación de 

Chile y Neuquén a través de la firma de convenios entre ambas partes con el objetivo de 

fomentar el comercio internacional a través de cooperación entre puertos chilenos con 

sectores empresariales neuquinos en pos de aumentar el comercio a través del Pacífico.  
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Finalmente, cabe destacar  que el resultado obtenido y presentado en el presente 

informe no es exhaustivo, debido a la dispersión de los convenios  en las distintas 

reparticiones de la provincia. Sin embargo, desde el Comité de Provincias del CARI se 

espera que la presente investigación sea un disparador para una futura sistematización del 

conjunto de los convenios internacionales celebrados por la Provincia del Neuquén.   
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